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I. NOMBRES DE LAS PARTES Y DE SUS REPRESENTANTES

La parte demañdante es elconsotcio Emanuel, el cual se eñcuentra conformado por: (a)

Sucñier lngenieros 5.A.C y (b) el señor Franklin Sucñier Carrasco (a quien en adelante se

denominará, de manera indistinta, el«gg!!!3l!¡glg», el «Demandante» o el «Consorc¡o»),

representado por el señor Mar¡o David Sucñier Carrasco.

La parte demandada es efGob¡erno Regionál del Cusco, quien actúa por su Procuradurí¿

Pública (en adelante, la «Proauraduría») (a quien en adelante se denominará, de maner¿

indistinta, el «§9!0¡!g¡!g», el «Demandado» o el «GBe))).

El Contaat¡sta y el Comitente son las partes del presente proceso arb¡tral (en adelante, las

«Pañe.»).

[. coNVENto ARBlIi4l

Elconvenio arbitralque sustenta el presente procedimiento se encuentra en la cláusula

Trigésimo segunda del contrato N'167-2016 GR CUSCO/GGR, Contrato de Ejecución de

fa Obra «Mejoramiento de lnfraestructura Educativa) - lnst¿lación, Mejoramiento y

Ampliación de servicios Educatlvos del Nivel lnicial Escolarizado c¡clo ll de las l. E. creadas

en el año 2012 de los Dlstritos de Santo Tomás, Llusco y Quiñota de la Provincia de

chumbivilcas- Cusco- l.E.l. N" 56309-Huininquiri - celebrado entre las Partes con fecha 13

de m¿rzo del 20161en adelante, el «eg¡!!a!q))), el cual d;spone:

El convenio arbitral seña¡a que el arbitraje deberá ser organizado y administrado por el

Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontif¡ca Universidad Católica del Peru
(en adelante, el «centro»).
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DEosróN N' 13

L¡ma,28 de enero del2020

En Lima, a los veint¡ocho días del mes de enero del año dos milveinte, el Árbitro Único, luego

de haber realizado todas las actuaciones arbitrales con sujeción a la ley y las normas ap¡icable§,

esc!chado los argumentos sometidos a su consideración y evaluado la[ diversas pretensiones

interpuestas en la demanda, las defensas de fondo y formo formuladas en la contestación de la

deñanda, las pretensiones opuestas en la reconvención y el contenido de la contestación a la

reconvención, dicta el s¡guiente laudo para ponerfin, por decisión de las parteg, a lá controversia
planteada.

2.

5.

/
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III. TIPO DE ARBITR4lE

En virtud del convenio arbitral, así como del Reglamento de Arbltraje del Centro al cual

las Partes se someten, el presente arb¡traje es lNsflrucloNAL, NActoNAL y de DEREcHo.
6.

1

'ffil*i.t.$*^'

V. REGLAS PROCESALES APLICABLES

Las reglas procesales aplicables son las contenidas en elvigente Reglamento de Arbitraje
(en adetante, el «8egE¡!!dq») del Centro.

8

Asim¡smo, son de aplicación supletoria las reglas contenidas en elDecreto Legislat¡vo N"

1071, Lev de Arbitraje.

VI. LEY APLICABLE AI- FO DE LA CONfROVERSIA

La legislación aplicable para resolver e! fondo de la controversia sometida al presente

proceso arbitral es la leg¡slacióñ peruana; en especial, aquella que ha sido citada como

marco legal en la cláusula Trigésimo Cuarta del contratot (a) la Ley de contrataciones del

Estado, (b) el Reglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado y (c) el código civil

VII. TRIEUNAI-ARBITRAL

1L Al haberse suscitado entre las Partes una controversia jurídica respecto de la ejecución

del contrato, el contratista, con fecha 18 de enero del 2018, soliaitó el ¡nicio del presente

proceso arbitral, precisando que la designación del árbitro único debia ser efectuada por

¡a Corte de Arbitraje del Centro.

12 con fecha 18 de febrero del 2018, el com¡tente presentó su contestación a Ia solicitud de

arbitraje interpuesta y afirmó que las pretensiones del Consorcio carecían de objetivid¿d,
razonabilidad y perjud¡caban aJ GRc; sin embargo, en la contestac¡ón aceptó que fuese la

corte de Arbitraje del centro quien des¡gnara alÁrbitro Único.

13 La Corte de Arbitraje delCentio designó como árbitro único del proceso al señor Ren¿o

Esteban Saavedra Velazco. El 5eñor Saavedra Velazco remitió, con fecha 12 de abril del

2018, su aceptación alcargo. En tal sentido, y a partir de ese mornento, quedó constituido
de manera válidá elTribunal Arbitral.

VIII. DESARROLLO DEL SO ARBITRAL

14 Con fecha 5 de junio del 2018, el Tribunal Uñipersonal expidió la Decisión N"1 mediante
la cual se fijaron las reglas aplicables al proceso arbitral y se otorgó al contratista el plazo

de quince (15)días hábiles para la presentac¡ón de su demanda.

10

15. Con fecha 25 de junio del 2018, el Contratista presentó su demanda en la que solicita

9.

IV. SEDE DEL ARBITRAJE

De conformidad con el convenio arbitral, asícomo del Reglamento de Arbitraie del Centro

alcual las Partes se someten, la sede del arbitraje es la ciudad de Lima, Perú.

,
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(a)

(c)

(b)

ta declaración de nulidad de la carta N"178-2017-GR-cUsco/GGR oRsIfPly, por lo

tanto, consentida la ¡iquidación de obra contenida en la Carta N'157-EMANUEL-

2077.
Se ordene al Com¡tente restituya la Carta Fianza N'010578590-001 (Garantía de Fiel

cumplimiento).
Se ordene al Com¡tente asumir los mayores costos financieros de la renovación de la

N'010578590-001 (Garantía de Fie¡ cumpl¡miento).
se ordene al Corn¡tente pa8ar una indemnización al contratista.
Se ordeñe al Comitente el pago de los honorarios del árbitro, los gastos arbitrales,
los costos y costas procesales

(d)

(e)

16.

11

18.

19

2A

21

con fecha 17 de julio del 2018, e1 Tribunal Unipersonal expidió la Decisión N'2 mediante
la cual se admitió a tráñite la demanda presentada por elContrát¡sta y se tuvieron por

ofrecidos los medios probatorios que sustentan la demanda. Asimismo, se corrió tráslado
al coñitente delescrito de demanda para que la conteste o formule reconvención en un

plazo de quince (15) días hábiles.

Con fecha 17 de septiembre del 2018, elTribunal Unipersonal expidió la Decisión N"3 por
la cual amplió en un (1) dia háb¡l el plazo otorgado al com¡tente para la presentación de

su contestación de demanda arbitral y, de ser el caso, formule reconvención, asícomo
para fa presentación de tachas. Asimismo, se le otorgó al Com¡tente un plazo de ocho (8)

días hábiles a fin de que subsane las observaciones reseñadas en el numeral 5) de la parte

de «Aná¡isis» de la mencionada Dec;sión. En ese sentido, se mantuvo en custodia elescrito
de contestación de la demañda arbitral, reconvención y tachas, hasta que se cumpla con

subsanar lo seña¡ado en dicha Decisión.

Con fecha 24 de octubre del 2018, elTribunal Unipersonal expidió la Decisión N'4 por la

cual le corrió tr¿slado alComitente del recurso de reconsiderac¡ón de la Decisión N"3 que

formuló el contrat¡sta para que, dentro del plazo de cinco (5)días hábiles, manifieste lo

conveñiente a su derecho,

Con fecha 24 de enero de12019, elTr¡bunal Unipersonal expidió la Decisión N'5 por medio
de la cual declaró infundado el recurso de reconsideración formulada por el Contratista.
En consecuencia, se admitió a trámite la coñtestació¡ de demanda paesentada por eIGRC

el 9 de agosto del 2018 y su subsanación de fecha 27 de setiembre del 2018; asimismo, se

tuvieron por ofrecidos los medios probatorios que acompañaron a dichos escritos,

Cabe mencionarque en Decisión N"5 también se admitió l¿ reconvención interpuest¿ por

el comitente y se corrió traslado de esta y sus subsanaciones al contrat¡sta; asirnismo se

tuvieron por ofrecidos los medios probatorios que acompañaaon dicho escrito, para que
manifleste lo conveniente a su derecho dentro del plazo de dieciséis (16) días hábiles.

Con fecha 28 de febrero del 2019, elTribunal Unipersonalexp¡dió la Dec¡sión N"6 por la

cual se admitió a trámite la contestación a la reconvención presentada por el Contrat¡sta;
asimismo, se tuvieron por ofrec¡dos los medios probatorios que acompañaron el escrito.
Por otro lado, se admitió e¡ escrito que, con fecha 15 de febrero del 2019, presentó el

Contratista y se le corrió traslado al Comitente para que manifleste lo conveniente a su

derecho dentro del plazo de diez (10) días hábiles.

,1,
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Con fecha 14 de mayo de12019, elTribunal Unipersonal expidió la Decisión N'7 por rnedio

de la cualse: (a)fijaron las cuestiones controvertidas del proceso arb¡tral, (b) admitieron
como medios probatorios los documentos listados en el numeral 13)del rubro «Análisis»

de la Dec¡sióny (c)declaró infundada la cuestión probatoria interpuesta porelcomitente.

Con fecha 17 de julio de 2019, el Tribunal unipersonal expidió la Decisión N"9 por medio
de la cual se declaró infundada la reconsideración y se convocó a las Partes a ¡a Audiencia

Única programada para el 31de julio del2o19.

con fecha 24 de julio de 2019, elTribunal Unipersonalexpidió la Decisión N"10 por medio
de ,a cual se repro8ramó la Audiencia Única.

"ffi nr*.:'*^"
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Con fecha 22 de agosto del 2019, se llevó a cabo la Audiencia de llustración de Hechos y
sLrstentación de Posiciones. En la Audiencia se otorgó el plazo de tres (3) dias hábiles a las

Pártes a fin de que presenten sus alegatos finales.

Con fecha 21 de octubre del 2019, elTribunal Unipersonal expidió la Decisión N'11 por la

cualse tuvieron por presentados los alegatos de las Partes. Asimismo, se admitieron los

escritos presentados porelComitenteyquese reseñaron en los numerales 2)y4)de esta
Decisión; otorgándose al Contrat¡sta el plazo de die? (10) días háb¡les para que manifieste
lo que considere pertinente a sir derecho.

26

21

29 Con fecha 13 de enero del 2020, elTribunal Unipersonal expidió la Decisión N"1.3 por la

cual prorrogó en diez (10)días hábiles el plazo para laudar, por lo que el plazo vencefla
indefecriblemente el 29 de eñero del 2020

SOBRE l-OS GASTOS ARBIfRALEST¡x.

30 Con fecha 22 de octubre del 2018, elCentro efectuó una primera l¡quidació¡ de losgastos
arb¡tra¡es conforme a lo siguiente:

MONTO

Honorarios del árbit.o 5/10,908.00 (neto)

Gastos Administrativos del Centro S/9,219.00 más IGV

Sobre los pagos de la primera liquidación, el Contrat¡sta cumplió con acreditar el pago de
la tasa administrativa del Centro y los honorarios del árbitro. Las constancias de los pagos

se encuentran conten¡dos en las Comunicaciones N'6, 8 y 9, emitidas por la Secretaria
General.

31.

23. Con fecha 17 dejun¡o de12019, elTribunallJn¡personalexpidió la Decisión N'8 por medio
de la cual se tuvo por presentado el recurso de reconsideración de la Decisión N'6 por
parte del comitente y se le corrió traslado al Contrat¡ste para que en el plazo de cinco {5)
días hábiles cumpla con manifestar lo conveniente a su derecho-

28. Con fecha 18 de nov¡embre del 2019, elTribunal lJnipersonalexpidió la Decisión N"12 por
la cual se declaró el cierre de las actuaciones arbitrales y se fi.jó el plazo para laudar en
cuarenta (40) días hábiles.

CONCEPTO

/
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con fecha I de abrildel 2019, la Secretaría General de Arbitraje expidió la Comunicacidn

N'12 por medio de la cualse remitió a las Partes una liquidación actualizada d€ la tasa

administrativa delCentroylos honorarios del Árbitro Único. Elreaiuste 5e produjo debido
a que elCornitente formuló reconvención, poa lo que la liquidación final arrojó:

CONCEPTO MONTO

Honorarios del árb tro 5/15,317.00 (neto)

Gastos Administrativos del Centro 5/ 9,500.00 más IGV

Sobre los pagos de la segunda liquidación, el Contrat¡sta cumplió con acreditar el pago de

la tasa administrativa del centro y los honorarios delÁrbitro Único. Las constancias de los

pagos se encuentran contenidos en la Comunicación N"13, la cual fue emitida por la

Secretaria General.

Con fecha 11 de julio de 2019, la Secretaría General expidió la Comunicación N'15 por la

cual áutorizó al Contrát¡sta a cumplir con el pago de la tasa administrativa del Centro y
los honorarios delÁrbitro Único en subrogación delComitente.

'Wl$i'¿":¡*^'
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Sobre ¡os pagos del Contrat¡sta en subrogación del Com¡tente, las constancias de dichos
pagos, presentados por el conÜat¡ste, se encuentran contenidos en las comunicaciones
N'16 y 17 emitidas por ¡a Secretaría General. Así, pues, todos los gastos arb¡trales fueron
pa8ados por el Contrat¡sta.

PR¡MERA cuEsTlóN coNTRovERTtDA: Determinar si corresponde -o no- que se

declare la invalidez, nulidád, de ¡a carta N'178-2017-GR-cuSCo/GGR'
ORSLTPIy, consecuenternente, consent¡da la L¡quidación de Obra coñtenida
en la Carta N'157-EMANUEL-2017.

SEGUNDA cuEsfróN coNrRovERrroa: Determinar s¡ corresponde --o no- que se

disponga la devolución de la Carta Fianza N"010578590 001 (Garantía de Fiel

cumplimiento) expedida por el Banco Scotiabank.

TERCERA cuEsnóN coNTRovERTtDAi Determinar si corresponde -o no- que se

disponga que elCom¡tente asuma los costos de renovación de la Carta Fianza
(Garantía de Fiel Cumplimiento), a partir del Consentimiento de la

Liquidación Final de Obra -1 de noviembre del 2017- hasta la fecha de su

devolución, en virtud de lo establecido en los artículos 158" del ReBlamento

de la Ley de Contrataciones del Estado-

36 Coñ fecha L4 de mayo def 2019, elfribunal Arbitral expidió la Decisión N'7 mediante la

cual se fijaron los puntos controvertidos del presente arbitraje conforme a lo siguiente:

DEMANDA:

/

CuAFra cuÉsllóN coNrRovERioai Determinar si corresponde -o no- que se

disponga el pago a cargo delCoñitente d€ una indemnización.

X. CUESÍIONESCONTROVERTIDAS:



QutNfA cuEsflóN coNTRovERTtDA: Determinar si corresponde _o no- que sea

el Comitente quien asurna el pago de los honorarios árbitrales, costos, costas

procesales y gastos arbitrales generados como consecuencia de la

tramitación del presente arbitraje

RECONVENCIóN:

PRIMEBA cuEsrtóN coNTRovERTTDA: Determinar si corresponde -o no- que se

declare al contrat¡sta responsable de los vicios ocultos y/o defectos, fallas o

errores constructivos generados en la ejecución del Contrato,

SEGUNDA cuEsnóN coNTRovEnrtDA: Determiñar 5i corresponde -o no- ordenar
al Contratista que abone la suma de 5/46,551.45 soles a favor del Comitente
por concepto de reparación de vicios ocu,tos o defectos, errores
constructivos, generados en la ejecución del ConÍato.

TERCERA CUESTTóN CONTROVERfTDA: Determinar Si COrresponde -O nO- Ordenar

al Contrat¡sta que pague los intereses legales def monto reclamado desde la

fecha de ¡osvicios ocultos hasta ¡a fecha de pa8o.

cuaRrA cuEsnóN coNfRovERTtDA: oeterminar si corresponde __o no- ordenar
al Contratista el pago de los costos y costas arbitrales.

A tal efecto, y con sujeción al artículo 55" del Reglamentot, el Tribunal tlnipersonal juzga

neces¿rio efectuar una breve reseña de los fundamentos de derecho y de derecho tanto
de las pretensiones formuladas, cuanto de las defensas esgrimidas por el Contratista y el

Comitente en sus escritos y en eldebate materializado en las audiencias arbitrales:

36.1 Fundamentos de les pretens¡ones de la demánda delcontretista'?

El Contrát¡sta sost¡ene lo siguiente:

Página 7 de 21
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Artlcu o 56" delRedamento del Cenr@. contenida dellouda.

Ellaudo árbitralde derecho deb€rá estar motiv¿do ycoñtendrá:

a) Lugary fecha de expedición.

b) Nombres de las p¿rtesyde los álbitros.

c)La cuenió¡ sometida á arbitrajeyun¿ breve referencia a las aleeacionesy condusiones de l¿s partes.

d)valora€ión de las pruebas en que se sustenta 1á declsión.

e)Fundamentos de hecho yde derecho pará admitiro recha¿ar las respectivas pretensioñesY défensas.

g) L¡ referencia sobre la asunción o distribución de los costos arbitr¿les.

h)En caso deamparar pretensioñes nov¿lorizables eñ dinero, élmonto equlvalente¿ efectos de constituir La

garantia decumplimiento coñforme señala elartÍcu o 74' del Regl¿r¡eñto.

Ellaudo¿rbltra d€equidadoconcienci¿debecoñtenerlodispuestoeñlosincisosa),b),c),f)ys)de p.esente

artlculo. Este laudo requiere además de una motivación razonada.

Es ¡e€esalo precisar que, eltexto delCont.áto, toma como lá Ley de contratáciones con elEstádo ¿lDecreto
Lég¡lativo N"1017, mienv¿s quetoma como Regiamento de la Leyde contratscionescor elEstado alDecreto
Supremo N"184-2008 EF.

.Wl*iil¿,:'{*'
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ElComitente no emitió, dentro del plazo de ley, una resolución por la cualse
cuestione la liquidación de la Obra realizada por la Contrat¡sta (numerales 4,

8 y 9 de la demanda).
El Com¡tente emitió una comunicación por la cual no se toma en consideración

lo expedido por el lnspector de la obra (numeral 7 de la demanda).

El pronunciamiento sobre l¿ liquidación de la obra debe ser realizado por el

Gobernador Regional, en tanto titular de la entidad, o por aquel a quien dicha
persona le hubiese delegado expresamente facultades (ñua¡erales 13 a 15 de

la demanda).
La comunicación descrita en b) no es expedida por alguien que carece de las

competencias necesarias, por lo cualtal declaración es invál¡da. Así, se debe

tomarse en consideración lo indicado eñ los artículos 3", 10" y 42"3 de la Ley

de Contrataciones con e¡ Estado, el artículo 5" y 211" del ReBlamento de la Ley

de Contrataciones con el Estado y la opinión N"050/2016/DTN emitida por la

Dirección fécnico Normativa del OSCE (numerales 10, 17, L3,17,1A,20,23 y

24 de la demanda).
El consentimiento de la liquidación ocasiona que el GRc no pueda retener la

garantía de fiel cumplimiento, de acuerdo con elartículo 158'del Reglamento

de la Ley de Contrataciones con el Estado4 (numerales 25, 26 y 27 de la

demanda).
El coñsentimiento de la liquidacióñ liberó al contrat¡sta del deber de renovar
la garañtía defiel cumplimiento, pero dado que el Comitente observó de modo
inválido la liquidación, lo forzó a asumir costos de renovacióñ, los cuales deben

ser asumido por el Comitente (numerales 28 y 29 de la demanda).
La iñmovilización de capital para mantener la carta fianza genera un daño de

carácter emergente que debe repararse (numerales 35 y 36 de la demanda).

Dado que el com¡tente desconoce la liquidación sin fundamento fáctico y/o
legal, dicha Parte deberá asumir los costos, costas y gastos arbitrales (numerai

38 de la demanda).

36.2 Fundamentos de las defensas d€l Comitente

ElComitente sostiene lo siguiente

a)

b)

c)

d)

f)

e)

c)

h)

AÉí.ulo 42. Culrniñación del cont6to
Losconüatosde bienes y servicios cu m nan coñ laconformidád de recepción de la újtima p¡estaciór padada
y elpaeo€orrespondiente.Tratándose de coñt¡atos de ejecucióñ o consultoría deobras¿ elcontrato culm na

con la iquidació. y pago .orespondiente, la misma que será elaborada y present¿da a la Entid¿d por el

contrat¡sta, segúñ los pla¿os y requlsitos señalados en el Reglamento, debi€ndo aquélla pro.unciare e¡ Lrr

plazo máxlmo filado también eñ el ReBlañento bájo rcsponsábilidad delfuncioñario corespondiente. De no

eñitirse reso Lrdón o acuerdo debidamente fu¡damentado en e! plazo ¿ntes señalado, l¿ liquidac¡on
pre§entada por e contratista 5e tendá por aprobada pará todos los efectos lesales. El expediente de

confatación 5e cerará con la culminacióñ de contrato,
artículo 158',- G¿rántía de fiel cu m pllrniento

como requislto ¡ndispe¡sable para suscribnelcontrato, e postorga.adordebeeñtregara la Entid¿d la

sárantía de fiel cum plirnie nto delmismos. Esta deberá ser emitida poruna sum¿ eqlri!¿leñte aldie¿ por
dento (10%) del.ñonto delcontráto onginá ytenervigencia hatta la confo¡midad de la recepción de la
prestaclón a carSo delcontratista, en e caso de bienes y servlcios, o ha§ta el con§eñtim ieñto de la

llqu¡dación final, en el.aso de ejecuc¡ón y coñsultoría de obras.

/
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La Obra tenía observaciones, razóñ por la cual elAda de Reaepc¡ón se fírmó

el 11 de julio del 2017 (numeral 1.2 de la contestación).
Es falso lo señalado por el lnspector de Obra respecto de la absolución de las

obseryaciones (numeral 1.3 de la contestación).
El incumplimiento persistiría tal como se acreditó en elv¡aje del4 de diciembre

del 2017, lo cualse registró en el Memorándum N"2848 2017-GRCUSCO/GGR-

oRSLTPI de fecha 7 de diciembre del 2017 fen adelante, el «Memoránduñ»)

e lnforme N"417-2017-GRcUsCo/GGR-ORSLTPI de fecha 29 de dic¡embre del

2017 (en adelante, el «!!lbL») (ñumeral 1.4 de la contestación).

Lo relatado en el literalc) permitiría inferir que el lnspector de obra no cumpl¡ó

con sus funciones e indujo a error ¿l Comitente. Lo dicho se vería confirmado
por el Informe N'039-GRCUSCo 2017lGGR-ORSLTPI/COXC/YMM, de fecha 7

de diciembre del 2017, emitido por la lngeniera Yanet Mora Molinas {numeral
1.4 de la contestación).
La carta N"178-2017-GR-cUSco/GGR ORSLTPI emitida por el Director de la

oficina Regioñal de supervlsión, Liquidáción, Transferencia de Proyectos de

lnversión del GRc se equipara, en cuanto a sus efectos, a una Resolución o un

acuerdo (página 6 de la contestación).
El Contratista es quien no se pronunció respecto de {a Carta N"178_2017_GR_

CUSCO/GGR-ORSLTPI (páginas 7,8 y 9 de la contestación).
La garantía de fiel cumplimiento cubre al Comitente del riesSo de que la parte

deudora incumpla con las obligaciones a su cargo. Dado que el contratista aún

no cumplió la totalidad de sus obligaciones no puede restituirse la carta fianza
(páginas 13 y 14 de la contestacióñ).
Al amparo de lo indicado en el literal g), sí corresponde que el Contratista sea

compelido a renovar la carta fianza (páginas 14 y 15 de la contestación).
El Contratista no acredita los daños que alega (pág¡na 15 de la contestac;ón).

El Contrat¡sta conoce que tiene obligac¡ones pendientes a su car8o, además

de que tiene uñ proceso penal en curso por colusión con el lnspector de obra,
razón por la cual no tendría fundamento el inicio del preseñte arbitraje. Añte
ello, debe ser dicha Parte quien asuma los costos, costas y Sastos (página 16

de la contestación).

a)

b)

c)

d)

e)

f)

c)

h)

r)

i)

36.3 Fundameñtos de les pretensiones de la recoñvención del com¡tente

El Com¡tente sostiene lo siguiente

36.4 Éundamentos de lás defeñsas del Contrat¡sta

El Contrat¡sta sostiene lo siBuiente

Es necesario destac¿r que el lnforme no es ofre.ido como medio prob¿torio por elcomiteñté en su escrito
de contest¿cióñ de deñarda, El documento e€ aludido como un antecedente en otros medios probator os
(po¡eiempio, rñforme N'037-2017-GRCUSCO 2017GGR oRSLTPl/coc/YszA y elMemorándum), empero, e

comitenté lo ofrecló en elescrito p¡esent¿do e 27 de setiembre de12018.
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a) Elcontrat¡sta es responsable de los vicios ocultos y/o defectos, fallas o earores

aonstructivos en la ejecución del Contrato.
b) ante ello, el Contratista debe asumirel pago de la suma de 5/45,551.45 por

los conceptos relatados en el literal á).
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a) El com¡tente usa de maneÉ imprecisa la noción de vicio oculto, defecto, falla

o error constructivo (numerales 1y 2).

b) Los defectos que sostiene el com¡tente no cumplen con los requisitos que la

ley exige, por lo que no puede califlcarse como vicio oculto lnumerales 3 a 9).

c) El Expediente Técnico solamente hace referencia a la disposición longitudinal
y transversal formando una red, más no a su colocación (numeral 13.4).

d) No corresponde los supuestos invocados como vicios ocultos. El monto al que

alude elComitente corresponde a todo el patio de honor, lo cual importaría el

desconocimiento de toda la partida y no sólo de una parte de ella (numerales

15 y 16).

e) Alcarecer de sustento técnico y legalde las pretensiones examinados, también
carecerá de fundamento ¡as pretensioñes de intereses y costas y costas, las

cuales presuponen que se ampare lá arBumentación de¡Comitente.

A continuación, elTribunalArbitra , tom¿ndo en cuent¿ todo lo expuesto, procederá a a

resolución de as m¿terias controvertidas objeto del presente arbitraie,

39 Con fecha 13 de diciembre del 2016, las Partes suscribieron el Contrato. De conformidad
con la cláusula Segunda, elobjeto delContrato era el mejoramiento de la infraestructura
educativa del nivel inicial escolarizado ciclo ll de las L E.l. creadas en e12012 en ios distritos
de Santo Tomás, Llusco y Quiñota (provincia de Chumbivilcas), se8ún 10 previsto en dicho
documento y sus anexos (en adelante, la «oEa»). Las Partes estipularon que el plazo de

ejecución de la obÉ era de c¡ento cincuenta (150) días calendario (cláusula Undécima).

4A Con fecha 8 de a8osto del 2017, los miembros dei Comité de Recepción de Obras del GRC,

designados por Resolución Ejecutiva N'044-2015-GR CUSCO/PR y el representante común

del Contratista suscribieron el Acta de Recepción y Conformidad de Obra (en adelante, el

«Acta de Receoción»).

47 con fecha 1de setiembre del 2017, elContrat¡sta remitió la carta N"157-EMANUEL-2017
por la que se efectuó la liquidación de la Obra con un saldo a favor de dicha Parte por la

suma de S/2,352.78 (Dos MilTrescientos Cincuenta y Dos con 78/100 Soles) (en adelante,
la «Carta de L¡qu¡dación»).

42 Con fecha 9 de octubre del 2017, el lnspector de la Obra, el lngeniero Ebert Vara Licona,

emitió la carta N'020-2017 GR cusco/GGR oRSLTPl/lo/EVL por la cu¿l practicó su propia

liquidaclón, cuyo resultado fue uñ saldo de 5/5,961.77 (Cinco Mil Novecientos Sesenta y

Uno con 77/100 soles) a fávor del comitente (en adelante, la «leIa_dqllI¡»).

43
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Con fecha 30 de octubre del 2017, el lngeniero Néstor Med¡na Jordán -n su calidad de

Director de la Oficina Regional de Supervisión, L¡quidación y Transpareñcia de Proyectos
de lnversión- remitió al Contratista la Carta N'178-2017-GR-CUSCO/GGR-ORSLTPI por la

cual adjuntó un resumen de la liqu¡dación (Anexo 1) y observaciones a la liquidación del
contrato (Anexo 2) (en adelante, la «Liqu¡dac¡ón del GRC»). La L¡quidac¡ón delGRC arroja
un saldo a su favor por la suma de5/50,507.58 (Cincuenta MilQuinientosSiete con 58/100
Soles)conformado por| {a) la devolución por reducción de meta, 5/46,551.45 (Cuarenta y
Seis Mil Quinientos Cincuenta y Uno con 45/100 Solesly (b) penalidades, 5/3,956.12 (Tres

XI. ANTECEDENTES DEL CASO

WI*.-^lu*"
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Mil Novecientos Cincuenta y Seis con 12/100 Soles). En la t¡qu¡deción delGRC ño se hace

referencia alguna a la Carta del lO.

44 con fecha 2 de noviembre del 2017, €lContrat¡sta em¡t¡ó la carta N"165 EMANUEL-2017

por la cual señaló que habiendo transcurrido más de sesenta y tres i63) días calendario,
plazo contado desde la notificación de la Cafta de L¡qu¡dac¡ón, sin que exista un acuerdo

o resolución delCoñ¡teñte, entonces se debe tener por consentida.

Con fecha 4 de d¡ciembre del 20U, el Contratista emitió, por via ñotarial, ]a Carta N"174_

EMANUEL 2017 por la cual expresó los fundamentos que sustentan el consentimiento de

la Carta de L¡qu¡dác¡ón.

En los siguientes numerales, el Árbitro Único procede a desarrollar su pronunciamiento

respecto a los puntos controvertidos sometidos a su decis¡ón y que fueron discutidos a lo

largo delarbitraje.

4l El Árbitro Único deja expresa constancia de que, para la expedición del presente laudo,

analizó todos los argumentos á favor de las pretensiones formuladas por el Contratista
en su escrito de demanda, los argumentos de defensa expuestos por el Comitente, asi

como las pretensiones interpuestas por el Comitente en 5u escrito de reconvención Y los

argumentos que el Contratista esgrimió como defensa frente a aquellas, evaluando las

pruebas presentadas por ambas Partes, de acuerdo con las reglas de la sana crítica Y al
principio de libre valoración de la prueba, y que el sentido de su decisión es el resultado
de ese análisis y sr.r convicción acerca de la controversia. Al mar8en de que eventualmente
alguna de las pruebas y/o alguno de los argumentos esgrimidos por lás Partes no sean

expresamente c¡tados en el prese¡te laudo, los mismos han s¡do valorados durañte la

tramitación de, proceso arbitral y fueron, en su oportunidad, tomados en cuenta para

decidír los asuntos controvertidos.

Wll'¡+i,u,*'
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45

46

48

49

El Contratistá solicita, en su primera pretensión principal, que el Árbitro Único declare la

nulidad y/o invalldez de la Liquidación del GRC, por Io que la Carta de liquidación habria
quedado consentida.

con relación a la pretensión de nulidad y/o invalide, el Contret¡sta afirma en su demanda
que la carta de L¡quidac¡ón no recibió observaciones por parte del comitente a través de

una resolución o acuerdo emitida por el titular de la entidád (o de aquel a quien el titular
le delegó facultades) dentro del plazo de ley (articulos 42" de la Ley de Contrataciones del

Estado v aatículo 211' del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones). Por su parte, la parte

demandada {Comitenta) reconoce que la [iquidación del GRC no es una resolución o un

acuerdo (pues quien la emitió ño tiene tal prerro8ativa), pero precisa que, en cuanto a sus

efectos legales, tal documento se equipara a una resolución o un acuerdo. A tal efecto, la

Comitente efectúa un análisis para sustentar su aseveración y concluye que la L¡quidación

del GRc cumple con los requisitos de competencia, objeto contenido, finalidad pública,

motivación y procedimiento regula. (es deck, sería un acto administrat¡vo).

x[. ANÁLrsrs pE Los puNTos coNTRovERTrpos

Xll.1 PRTMER puNTo coNTRovERTrDo oE LA DEMANDA: NULTDAD DE ta LrQUrDAcróN DEL GRC Y

coNsENftMlEñfo DE ta CaRTA DE LteutDAoóN

/,



Dada la pretens¡ón de invalidez/nulidad interpuesta por elContrati§ta, asícomo la propia

defensa de fondo de la comitente, se ceñtra en rechazar o reconocer el carácter de acto

administrativo de la Liqu¡dación del GRC, lo primero que deberá determinar elTribunal

es evaluar:

i) si la Liquidac¡ón del GRc const¡tuye un acto administrativo y si, en tal calidad, le son

de aplicación las causales de nulidad previstas en el artículo 10" de la Ley N"214445;

ii) En caso se verifique el punto a¡terior, determinar si la Liqu¡daaión del GRC incurrió

en una de las causales de nulidad prevista en el artículo 10' de la LeY N"27444.

¿La Liqu¡dación del GRC es un acto administrativo?

El primer punto por esclarecer es s; la comunicación que cursa una entidad estatal (GRC)

con el fin de cuestionar la liquidación efectuada por uñ contratista (Consorc¡o) constituye

un acto admin¡strativo disciplinado por la Ley del Proced¡miento Administrativo General,

Ley N'27444 (en adelante, la «!U1!9») o, por el contrario, es uñ acto jurídico disciplinado
porelCódigo Civil(en tanto sería una manifestación devoluntad dirig¡da a produciralgún

efecto jurídico, tal como d¡spone el artículo 140" del códieo civilT)3.
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50

51

52. Al respecto, el artículo 1'de la I-PAG define al acto administrativo con elsiguiente tenor;

«Artículo 7",- Conaepto de odo ddñin¡st¡ativo
1.1 son octos odrnin¡sttot¡vos, los declaroc¡onesde los ent¡dades que, en elmorco

de normas de derecho públ¡co, estón dest¡nodas o produc¡ e¡ectos ¡utíd¡cos
sobrc los ¡ntereses, obliqociones o dercchos de los odmin¡strodos dentro de

uno situoción concreto.
1.2 No son octos odministrotivos:

1.2.7 Los octos de odm¡n¡st¡oc¡ón ¡nterno de los entidodes dest¡nodos d
oryon¡zor o hocer func¡anot sus prop¡os act¡v¡dodes o servic¡os. Éstos

octos son regulados por cado ent¡dod, con sujec¡ón o los d¡spos¡c¡ones

Articulo 10" Ley N"27444.' Causa les de nulidad

5on viclos delácto admiñktrativo, que causan 5u nulidad de pleno derecho,los sisuientes:

L La cont¡avención a la constitución, a las leyesoa las normas regllmentarias.

2. El defecto o la omlsión d€ 3lguno de sus .equhitos de val¡de¿, salvo que se presente alguno de los

supue§tos deconservación delacto¿ que se rcflere elartículo 14.

3. Losá.tos expresoso los que resulten como co¡sécuenci¿ de la aprobación automática o porsilencio

administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son contrar¡os al
ordenámie¡to juídico, o cuando no s€.umplen con los requisitos, documentaclón o trámité§
esenciale§ paÉ §u ¿dquisi€ión.

4. Los actos admi.lstratlvos qle sean coñstitutivos de infracción penal, o que se dicteñ como

con§ecuencia de Ia misma.
artículo 140" delcódi8o civil

Eladojurídico es la manifestacióñ de voluntád destiñádá a creár, regular, modlfi.ar o extlnBUir relacione§

iurídlcas. Pal? su validez se requiere:

2.- objeto fisica y ju ldicamente posible.

4.- obsérvañcia de laforma prescrit¿ bájo sánción de ñulidad.

No abordaremos, porno sernecesario pala losflnes de la preseñte controversia? la dls¿usión des¡resulta o

no un actojurÍdico en sent¡do amplio o un actojurídico en sentido estricto.

"Wl*ul-^lu*"
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del fítulo Prel¡ñ¡nor de esto Ley y de aquellos normas que

expresoñente osí lo estoblezcon-

1.2.2 Los comportamientos y oct¡vidodes matetioles de los entidades».

53 A sir turno, el artículo 3' de LPAG establece cuáles son los requisitos de validez de los

actos administrativos, a saber:

«Attículo 3".- Requisitos de vdlidez de los ados admin¡strotivos
son rcqu¡sitos de vol¡dez de los octos odm¡nistrot¡vos:

7. competencio.- set eft\¡t¡do por el órgono focultddo en rozón de lo ñater¡a,
te¡ritot¡o, grodo, tieñpo o cuontio, o trovés de lo outoridod regulormente
nominodo ol momento del dictodo y en cdso de órgonos coleg¡odos,

cumpl¡endo los requ¡s¡tos de ses¡ón, quórum y deliberoción ¡nd¡spensobles

poro sü em¡sión.
2. Objeto o contenido- Los actos odñ¡nistrot¡vos deben exüesot su respect¡vo

objeto, de tol modo que puedd deteún¡norse inequívocañente sus efectos
jutídicos. Su contenido se oiustord o lo d¡spuesto en el oñendm¡ento iuríd¡co,
debiendo ser lícito, prec¡so, posible fís¡ca y jutid¡comente, y comprender las

cuestiones surgidas de lo motivoc¡ón.

3, Fiñdl¡ddd Públícd.- Adecuotse o los f¡nol¡dodes de ¡nterés público osum¡dos
por los normos que ototqon los focultades ol órgona emisor, sin que puedo

hab¡l¡tósele o persegu¡r med¡onte el octo, oun encub¡eftamente, olguno

finalidod seo personolde lo propio outot¡dod, o fovar de un terceto, u otro

finalidod públ¡co d¡stinto o lo previsto en lo ley. La ousenc¡o de normos que

¡ndique los fines de uno focultad no geneto d¡screc¡onolidod.

4. Motivoción.- El octo odm¡nistrat¡vo debe estor debidomente mot¡vado en

proporc¡ón olconten¡do y conforme al ordenomiento ju tíd ¡co.

5. Prccediñiento rcgular.- Antes de su em¡s¡ón, el octo debe set conformodo
ñedionte elcumpl¡miento del proced¡miento odm¡nisttat¡vo previsto poro su

generoc¡ón».

54 A partir de las normas transcritas se aprecia que no todo acto o expresión de voluntad de

la administrac¡ón públ¡ca constituve un acto administrativo. En consecuencia, vale la pena

destacar al8unas características del acto admiñistrativo a fin de determinar la naturaleza

de la L¡quidación del GRc, a saber:

á) El acto adm¡nistrativo es uñ acto unilateral.- En efecto, el acto admiñistrativo no

es producto de una negociación nifruto delconsenso entre individuos, sino que es

la expresión unilateralde voluntad del órgano competente, quien, en cumplimiento
de la ley y en ejercicio de las fuñciones que le fueron asi8nadas, emite una decisión
que debe ajustarse a la constitucióñ, las leyes y reglamentos. fal apreciación 5e ve

confirmada por la opinión de GARcÍa DE ENTERRfa y FERNÁNoEz, quienes reconocen
qúe «elocto odrninistrot¡va es, pues, esenc¡almente un octa un¡loterobe;y GoBDILLo

quien ha sosten¡do que «podemos entonces decir que acto administrativo e5 una

declaración unilateral realizada en ejercicio de la función administrativa, que

"Wlg.u"¿"ln*'
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GARcfA DE ENrrRsíA, Eduardo, y FERNANoEZ, foí¡ás-Rar¡ón, Cu¡so de Detecho Adn¡ñ¡strot¡vol tomo l, Pa estra

fhemls, Liña Bosotá,2006, p.589,

/



Wlgrl¿^:s*"
Págjna 14 de 21

Expediente N"7675-75-78

b) El acto admin¡strativo debe cur¡p¡¡r aon el princ¡p¡o de competencia.- S¡, como se

ha dicho, elacto administrativo es lá forma a través de la cual el Estado ejerce su

¡us iñpet¡uñ frcnte a los administrados en casos concretos, es necesario que tales

actos se encue¡tren reglados y se distribuyan tales prerrogativas entre las diversas

entidades que forman la administración pública. En ese orden de ideas, es clarísima

la razón por la cual el artículo 3" de la LPAG flja a la «competencia» como el primer
requ¡sito de validez del acto admiñistratívo, después de todo el acto administrativo
para ser tal tiene que ser emitido por el órgano facultado para ello atendiendo a la

materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, o bien a través de la autoridad a quien

el titular le hubiese encargado la tarea; en el caso de órBanos colegiados, se deberá
agregar el cumplimiento de los requisitos legales aplicable a sus sesiones, quórum
(de apertura y votación) y deliberación.

GARcfa DE ENTERRIa y ÉERNÁNDEz sobe el punto bajo examen han expresado que «el
octo adñinisttot¡vo sería osí lo decloroción de voluntad, de ju¡c¡o, de conoc¡miento

o de deseo realizodd pot lo odm¡nisttoc¡ón en ejeÍcicio de uno potestod

odm¡n¡strotivo d¡st¡nto de ld potestod teglomentodo»|1. Comentando el requisito,
MoRóN IJRBTNA señala que <<en lo def¡n¡c¡ón del elemento competenc¡o patt¡cipan
dos foctores: lo potestod otr¡bu¡do ol órgono u organ¡srno d catgo de la función
odm¡nistrot¡vo y elrég¡men de lo persono oconjunto de personos que, tewst¡dosde

func¡ones odmin¡strot¡vos, ¡epresenton ol órgono u argon¡smo titulor de lo
coñpetenc¡1. Lo noc¡ón de competencio prcc¡sa tonta lo hob¡l¡toc¡ón poro lo
actuoc¡ón del órqono que los dicto, como lo corrección en lo ¡nvest¡duro de d¡cha

órgono pot los personas fís¡cds»ll.

En síntesis, elacto administrativo sería aquella decisión que, en ejerc¡cio de c¡erta

competencia previamente asi8nada por las normas legales a favor de la entidad y/o
el funcio¡ario, produce consecuencias jurídicas sobre los intereses, obligaciones o

derechos de lo5 admin¡strados e¡ situaciones concretas. Dicho de otro modo, no se

podrá atr¡buir la calidad de acto administrativo a las decisioñes o expresiones de
voluntad de la administración pública en las que ésta carezca de ius imper¡um o de

I

GoRorLLo, Asustíñ, Dere.ho ,dn¡n¡snotivo de lo econonío , en Trotoda de Derccho adÍtln¡sno vo, ta,r,a 9,

tuñdación de O€re.ho adml¡¡strativo, Buenos Aires,2014 pp.198'200.

lbidem, p.587.

i¡oRóN uRBrNA,luan Caflos, Conentor¡as o la Ley del Procedln¡ento Adnln¡snativo oenero¿ Gaceta Jurfdra,
sesuñda édición,2015, p. 148.

produce efectos juridicos en forma directa»10, precisando luego que los efectos
jurídicos recae.án sobre un sujeto determinado.

Esta característica no es sólo de cari2 teórico doctrinal, sino que se desprende del

concepto de ¿cto administrativo contemplada e¡ elartÍculo 1'de la Ley N'27444.
La ñorma señala que son actos administrativos «las declorociones de las ent¡dodes
que, en el morco de los normos de derecho públ¡co están dest¡nodos a produc¡r

efectos jurídicos sobre los ¡ntereses, obl¡goc¡ones o derechos de los odm¡nistrodos

dentro de uno s¡tuoc¡ón concreta»; pot lo qúe no cabe duda de qLre no se trata de

declaraciones consensuadas o fruto del acuerdo de voluntades entre entidad y los

particulares, siño que son declaraciones de las entidades que producen efectos en

los administrados siñ que estos últimos participen en la decisión.



c)
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una posición de primacía respecto de los administrados (excluyendo, desde luego

la potestad reglamentaria), por lo que podría agregarse que siempre supondrán el

ejercicio de una competencia o atribución asignada por las leyes para el ejercicio
del ¡us ¡Ínper¡um anle casos particulares (y no con carácter general).

El acto adm¡n¡strat¡vo cumple una finalidad públ¡ca,- El numeral 3) del artículo 3"

de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo Gene.al, establece que el

acto administrativo debe adecuarse a las finalidades de interés público asumidas
por las normas que otorgan facultades alórgano emisor, sin que pueda habilitársele
a perseguir mediante el acto, aun encubiertamente, una finalidad personai de: 1a)

la propia autoridad, (b) un tercero u (c) otra finalidad pública distiñta a la prevista

en fa ley.

55

56

La ausencia de normas que indiquen los flnes perseguidos con cierta prerrogativa

no abre la puerta a la discrecionalidad de los operadores juridicos. El requisito legal

bajo análisis ratifica que elacto ¿dmin¡strativo tiene por finalidad elejercicio delius
¡mper¡um sólo en casos concretos. Precisamente por esta razón, el ¡rtículo 5' de la

I-PAG13 establece que el objeto o contenido del acto administrativo es aquello que

decide, declara o certifica la autoridad. Tal decisión, declaración, o certificación se

produce en ejercicio de fa competencia atdbuida por las normas legales vigentes a

favor de la entidad que emite el acto administrativo y conlleva un fin público. Así, y

en definitiva, no serán actos administrativos aquellos que no cumplan una finalidad
pública o no constituyen el ejercicio del lus rmper¡um para casos concretos,

Conforme a los conceptos revisados, el cuestionamiento que hace el Com¡tente a la Carta

de Liquidac¡ón no constituye un acto adrninistrativo nipodría serlo elContrato. Asimismo,

los actos de ejecución del contrato practicados por las Partes durante toda su vigencia no
pueden ca¡ificarse de actos adminístrativos porque son actos que derivan de un acuerdo
de voluntades lrecordemos un acto administrativo es un acto un¡lateral) que no suponen,
en símismos, el cumplimiento de un interés público (cuestión distinta es que la principal

En el presente caso, el Contratista celebró el Contrato con el Comitente para la ejecución

de la Obra. Como consecuencia de la celebración y elecución del Contrato, el Contret¡sta
efectuó la liquidación de la Obra por medio de la Carta de Liqu¡dac¡ón, la cual habría sido

rechazada con la Liquidación del GRc por considerarse que el conÍatista no cumplió con
las condic;ones exigida en el Contrato y, por tanto, existía un saldo a favor del CorÍ¡tente
(situación que es opuesta a la contenida en la Carta de Liquidación en donde existía un

saldo a favor del Contrat¡sta).

Artículo 5'de l¿ Ley N'27444. Objeto o contenido delado admiñisrativo

5.1 Elobjeto o conteñido de acto adminisrativo es aquello que decide, decara o certific¿ la autoridad.

s.2 Eñ ñingún c¿so será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, n

iñcoñpatlble con la situació¡ de hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de

5,3 Nopodrácontraveñireñe caso coñcreto disposiciones coñstitucionales, eg¿les, mándatosjudkiales
firmes; nl pod.á lnfringir normás admi¡istrauv¿s de carácter geñeral provenientes de autoridad de
isual, inferior o supe.iorjer¿rquia, e induso de la mkma autoridad que dicte elacto.

5.4 El contenido debé comprender todas las cuestiones de hecho y derecho pl¿ntead¿s po¡ los

admlnistrádos, pudiendo invoucÉr otras no propuest¿s por estos que hav¿n s do aprecádas de
oflcio, siempre que la autondád adminisrativ¿ es otorgoe un pla¿o no menor a cinco (s)días p.ra
que expongan su posiclón y, en su caso, aponen las pruebas que conslderen pertineñtes

//



57

58

59

E\ped ¡e nte N" 7575- 75-18

motivación delCom¡tente para la celebrac¡ón delcontrato sea justamente la satisfacción

de un interés público, pero esta motivación no es la común intención de las Partes). Todo

lo dicho puede extenderse al cumplimiento contractual (incluida la liquidación de la Obra)

pues ninguna de ellas es el producto de un procedimiento administrativo.

Es importante distinguir el proceso por medio del cual se forma¡iza la voluntad de una de

las Partes (el proceso formativo de la voluntad de una de las partes), el cual puede estar

sujeto a norm¿s administrativas, civi,es o corporativas; de la naturaleza del acto realizado

a través de la voluntad exteriorizada. Así, no cabe duda que una sociedad anónima para

formar v exteriorizar su voluntad deberá cumplir con el procedimiento previsto en la Ley

General de sociedad y en su Estatuto, pero ello no significa que la ejecución de la decisión

tomada sea de naturaleza corporativa, sino que tendrá el cárácter delacto realizado (por

ejemplo, si lmporta la ejecución de cambios en el Estatuto será incuestionable que el acto
a ser implementado tendrá naturaleza corporativa; en cambio si lo ej€cutado es la emisión

de una voluntad contractualtendrá entonces naturaleza civil o si lo ejecutado es el inicio

de un proceso judicial tendrá carácter procesal; y así por el estilo). En palabras llanas, la

naturaleza de lo ejecutado está dada por aquello que se realiza y no por el procedimieñto

interño segLrido por el sujeto que llevaé adelante la conducta, esto es lo que explica por
qué la administración pública pese a que su conducta siempre tendrá que ajustarse a los

procedimientos administrativos puede comportarse como un privado al interior de un

contrato, en la detentación de bienes y así por el estilo.

conforme a lo expuesto, la L¡qu¡deción del GRc no califica como un acto administrativo,
puesto que la carta no tiene por objeto produc¡r algún efecto jurídico sobre los intereses,

obligaciones o derechos de uñ administrado en una relac¡ón de subordinación con un ente
público, sino tiene como fin que una parte {el Com¡tente) cuestiona la eiecución que su

co¡traparte (el Contratista) realiza del contrato. Si se evalúa la situación desde este punto

se caerá en la cuenta de que en la relac;ón instaurada entre el Comitente y el Contrat¡sta
noexisteelejerciciodeius¡mper¡u¡l.ElContatoestablecederechosyobligacionespara
las Partes en una situación de paridad jurídica, siendo en realidad el fundamento de su

vinculatoriedad el principio civil del pacta sunt seNondo.

Sise calificase a la Liqu¡deción delGRC como un acto adm¡nistrativo se tendria que admitir
que dicha carta constituye el ejercicio del lus imper¡uñ pot parle del Comitente para un

caso concreto, y que la relación existente entre el comitente y el contrat¡sta derivada del
Contrato es de subordinación del administrado (Contrat¡sta) frente a la Adrninistración
Pública (com¡tente) con base a una relación de derecho público. Asimismo, forzosamente
debería reconocerse que dicha decisión no se sustentaría en el contenido y exigencias del

Contrato (que, como es ¡nnegable, es un acuerdo de declaraciones de voluntad), sino que

5e originaria en Ias normas que atr¡buyen al Com¡tente competencias y prerrogativas de

derecho público. Finalmente, seria preciso admitir que el comiteñte puede emitir ¿ctos

administrativos en el marco del Contratol4 y que los mismos se impone¡ por esa mera

circuñstancia al contrat¡stai como se advirtió no debe confundirse el proced¡miento que

se sigue para la formac¡ón de la voluntad de una de las Partes e inclusive el acto a través
del cual se exterioriza esa decisión con la naturaleza del acto implementado: el acto que

Wl*ii.¿^íu*'

En cambio, o reál es que el Co,nlt€nr€ emite declara.iones de voluntad, en ocasiones con forma de un acto
admlnistrátivo y eñ otras con foríra de un actojuldico civil; y ei cuaLquier casotales decla¡aciones pueden
produclr efedos jurÍdicos, salvo que a no.r¡ativa aplicáble exlja imperauvamente el cumpllm¡ento de u¡a
form¿ (y no necesariamente una formahdad).
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conforme a lo expuesto, la L¡qu¡dación del GRc no constituye un acto administrativo, poa

lo que no puede ap¡icársele las causales de nulidad previstos en el artículo 10'de la LPAG.

Así, la carta es un mero acto jurídico, el cual puede ser producido por cualquiera de las

Partes de un coñtrato, sea una entidad pública o un particular.

sin embargo, es innegable que el artículo 42" de la Ley de contrataciones con el Estado

exige que la observación a la liquidacióñ emitida por un contratista en el marco de un

contrato de obra se realice por medio de una resolución o acuerdo. Ante ello, es claro, en

línea con lo afirmado hasta este punto, que elcom¡tente no habría cumplido con dicha

formalidad, lo cual impediría que la l"iqu¡dación del GRc produ2ca el efecto jurídico que

el Com¡tente perseguía. Por siflese poco, en cuanto a ¡os requisitos de fondo que dicha

comunicación debería cumplir (inclllso ignorando que debió 5er cañalizada a través de un

acuerdo o resolución), la rev¡sión de la Liqu¡dac¡ón del GRC deja en claro que carece de

motivación, máxime cuando tal comunicación desestima (de modo implícito) el sentido y

el contenido de la Carta del lO (importaria, por tanto, que el Com¡tente intenta negar sus

propios actos)1s.

La actuación de la adm¡nistración pública y no sólo la emisión de actos administrativos se

debe ajustar a los pr¡nc;pios de predictibilidad y legalidad. Si la administración pública se

debe desdecir de un acto realizado debe, cuanto meños, motivar adecuadamente dicho
cambio de opinióñ; de lo contrar¡o, no sólo se incumple el deber de motivación (exigido

lega¡y constitucionalmente), slno que supone iñfringir la confianza le8itima que se genera

en los particulares (elcual es un principio general qué se presenta tanto en sede civil como

adm¡nistrativo).5i la conducta delComitente ño cumple nicon el fondo ni con La forma
que legalmente se exige para la observación de una liquidación, entonces la declaración

no puede producir efectos-

La motivac¡ón de la observación realizada por el com¡tente a ¡a carta de L¡qu¡dac¡ón que

realizó el Contratista no ocurre dentro del plazo de sesenta (60) días calendario, contado
a part,r de la comun¡cacióñ de la l¡quidación de la obra pract¡cada por el particular, lo cual

es expresamente ex¡gido por el artículo 211" de la LeY de Contratac¡ones del Estado¡g.

Wl*r-.ll*"
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62

63

se cumplen los requ¡s¡tos legales exigidos p3ra ello: (i) conducta precedente (en este caso sela la cárta del
ro, elcual, a esto§ efectos, fepreseñta al comitente) vá lida y encaz, (li)conducta contradictoria {en este caso

sería la liquldaclón delcRC), e (iii)ldentid¿d de sujetos (siempre setrataria delComitentey elCoñtratkta):
porlo que debería producirse e efectojurídico: negarefectosa la conducta contradictoria.

Articulo 211".- Liquidación delContr¿to de ob6
Elcontr;tista presentará la llquldacióñ debidamente sustentada con lá documentación ycálculos detallados,
dentro de un pla¿o desesenta (60)días o eleq!iválente a un décimo (1/10)delpazovigente de ejecuclón de

la obra, el que resulte m¿yor, contado desde ei dia siguiente de la recepción de la obra. Denko del plazo

r¡áxiño de seseñta (60) di¿s de recibida, lá Entldad deberá pronunciarse, ya sea obseryando lá liquldacLón

Expe d¡e nte N" 1615-1 5" 1 I

se ejecuta tendrá la naturale2a conforme a la relación que afecta, lo cual explica por que

la vo¡untad exteriorizada del Estado a partir de resoluciones administrativas en el marco

de la ejecución de contratos públicos produceñ elefecto civilde consentir una liquidación,

modiflcar un contrato, resolverlo, etc. En breve: ño debemos, pues, confundir la voluntad

contenida en una resolución administrativa con el documento que le sirye de sustento, ni

coñfundir el procedimiento seguido para emitir esa voluntad con la relación jurídica sobre

la cualactúa.

/
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64. Si bien el Árbitro Único no puede aco8er la pretensión de nulidad de la Liqu¡dación del
GRC, toda vez que no resulta un acto admiñistrativo, si reconoce que tal comunicación no

cumpLe con la forñalidad exigida por elartículo 42'de la Ley de Contrataciones del Estado

V, por tanto, no puede producir el efecto jurídico de observar la Carta de L¡quidación. En

ese sentido, la Carta de Liqu¡dac¡ón quedó consent¡da.

XII.z SEGUNDo PUNTo coNTROvERfIDO DE LA DEMANDA: DEVOLUOóN DE LA GARANfÍA DE FIEL

CUMPLIMIENfO

El Contrat¡stá solicitó en su demanda al Árbitro Único determine si corresponde -o no-
que el coñ¡tente le dev!elva la carta fianza que entregó en garantía delfiel cumplimiento
delContrato.

Wl*r*.:s*'

Eñ virtud de To expuesto en las secciones precedentes, es decir, una ve2 acreditado que la

carta de Liqu¡dac¡ón quedó consentida por la ausencia de ob5ervación del comitente de

acuerdo con lo estipulado en el Contrato y la ley aplicable, es r¡enester reconoce. que el

61 Bien vistas las cosas, en línea con las finalidades de la garantía de fiel cumplimiento, ¿si

como lo previsto en el artículo 158'del Reglamento de la Ley de Contrataciones con el

Eslado, el Comitente sólo tendrá derecho a conseNar la Earantía de fiel cumplimiento
mientras que elContret¡sta no haya ejecutado la totalidad de las obliSaciones a su cargo,

sea porque las obligaciones aún no son exigibles, sea porque se encuentra en situación de

incumplimiento.

68 Dado que elÁrbitro Único ha declarado que la carta de L¡qu¡dación quedó consentida por

la falta de observación del comitente de aclerdo con lo previsto en el contrato y la ley

aplicable, corresponde ordenar alcom¡tente la devolución de l¿ carta fianza.

XII.3 TERCER PUNfo coNfRovERTIDo DE LAoEMANDA: CoSTos DE RENovAcIóN DE LA CARTA FIANZA

69
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Como reconoce de manera implícita elComitente, Iosfundamentos de su observación se

encuentran en eltexto del Memorándum y el lnforme, los cuales son emitidos en el mes

de diciembre del 2017 (incluso aquí puede discutirse si los documentos cumplen con 1a

forma¡idad prevista en el artículo 42" de la Ley de Contrataciones del Estado y la

interpretación de ella que se acoge en ei presente laudo y en la Opi¡ión 050-2016 DTN),

66. A efectos de evaluar esta pretensión, es necesario recordar cuáles elpropós¡to u objetivo
que cumple la garantía de flel cumplirniento al interior de !n contrato. La Sarantía de fiel
cumplimie¡to cumple una multipl;cidad de fLrnciones, a saber:

(a) preventiva,desincentivaelincumplimientodelCoñtratista;
(b) compensatoria, (pre)liquida daños y garantiza su pago; y

(c) punitiva, al permitir su ejecución inmed¡ata.

/,'

presentada por el coñtratlsta o, de con§iderarlo p€rtinente, elaborando otra, y notifkará alcontEtistá para

que éste se proñuncie dentro de los qulnce (15) dí¿s siguientes,

(...)

Lá llquldáción quedará consentida cuando, practicada por una de las partes, no sea obseruada por ia otla
deñko del plázo establecldo.

(...)
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Comitente retuvo indebidamente la garantía de fielcumplimiento y, en consecuencia, le

supuso al Contratista la asunción de lo5 costos financieros vinculados con s! renovación

En ese sentido, el Árbitro Único ordena al comitente a restituir al contrat¡sta los costos

que le sigñificó a dicha Parte la renovación de la carta fianza desde el consentimiento de

la carta de L¡quidación hasta l¿ fecha efectiva de su devolución.

Wl*t-"lu*"
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xll,4 cuaRTo puNlo coNTRovERTloo DE tA DEMANDA: Paco Dt lNDEMNlzAclóN a FAvoR DEL

CONTNATISTA

72 Sobre el punto, elÁrbitro Único debe señalar que el contratista no cumplió con su carga

probatoria respecto de los elementos de la responsabilidad civil, los cuales ni siq!iera son

identificados. Ante ello, elÁrbitro Único se ve imposibilitado de efectuar un análisis sobre

el fondo de la pretensión formulada por el coatratista y, en consecuencia, desestima la
pretensión resarcitoria del Contrat¡sta.

75 Atendiendo a lo expuesto, el Árbitro Único juzga que el GRC debe asumir la totalidad de

los gastos, costos y honorarios del presente arbitraje. La liquidación deberá realizarse en

ejecución del Laudo Arbitral

Xll,6 PRTMER puNTo coNrnovERTtoo DE LA REcoNvENcróN: Vrcros ocuLros

16 El Com¡tente sostiene en su reconveñción que el contrat¡sta no cumplió con parte de las

obligaciones a su cargo y que ello supondría la verificación de vicios ocultos.

Artículo 73.-Asunción o distribución de co§tos.

1. EltribunaLarbitralté¡drá en.,renta a efectos de imputar o dlstribuir loscoslos delarbitraje, elá.uerdo
de las pártes. a falta de acu€¡do,los costos del¿rbitrajeserán de cargo de la parte vencida.5¡n embargo,
eltribunalarbitraLpodrá distribuiry proratearestos co§tos entre la§ panes, sie§tima que elprorrateo
esra¿onable,teniendo€ncuenta lascircunstánclasdelcaso.

(...)

71. El Contrat¡sta solicita que se le otorgue un resarcimiento por la inmovilización del capital

necesario para mantener vigente l¿ carta fianza, el cual estimó con base al interés que se

podria haber recibido en una entidad financiera por un depós¡to a plazos. Empero, no se

brindan razones por las cuales el daño debería ser calculado con base a este criterio, sin

siquiera entrar ¿ examinar la naturaleza del daño supuestamente sufrido.

xll.5 QutNTo puNTo coNTRovaRTtoo DE LA DEMANDA: Cosras Ycosfos

73. Dado que el contrat¡ste solicita que el Árbitro Único determi¡e a quien le corresponde
asumir las costas y los costos del arbitraje, debemos tomar en consideración las reglas del

Decreto Legislativo N"1071 (artículo 73')17, ¡as cuales disponen que, en ausencia de pacto

en el coñvenio arb¡tral, el Tribunal Arbitral dispondrá que la parte vencida asuma los

costos y costas delarbitraje.

74. En virtud de lo lndicado previamente, ante la ausenc¡a de pacto expreso de las Partes en

el contrato, el Árbitro Único juzga que la controversia ha tenido como pr¡ncipal motivo la

supuesta observación formulada por el Comitente a la carta de Liquidaaión, quie¡, pese

a no cumplir con ,as formalidades exigidas por la ley, 5e mantuvo reticente a declarar el

coñsentimiento de la liquidación y las consecuenc¡as legales anexas a ello.

/,2
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Sobre el punto es necesario recordar que el concepto de vicio oculto si bien supone una

desviación del principio de identidad de lo comprometido por parte deltransferente de

la posesión y/o propiedad de un bien, no es menos cierto que, por su propia naturaleza,

el defecto no debe poder ser percibido mediante el empleo de la diliSencia ordinaria que

se requiere de acuerdo con l¿s circunstanc¡as y la aptitud personal de las partes (articulo

1504' del cód¡go Civil).

Así, en el caso de un contrato de obra, es responsabilidad del supervisor o lñspector de la

obra quien controla los trabajos del contratista, por lo que es el responsable de velar por

la correcta ejecución técnica, económica y administrativa de la obra y del cumplimiento
del contrato, además de la debida y oportuna administración de riesgos durante todo el
plazo de la obra.

De acuerdo con lo expresado por el propio Comitente en el Memorándum y el lnforme,
la desviación delContratista respecto de aq uello que se estipr.rló en elContrato resultaria

evide¡te- A pesar de ello, el Com¡tente no brinda explicaciones acerca de por qué dichas

desviaciones, si fueron tan evidentes, no fueron anotadas en el cuaderño de obra por el

Supervisor de la Obra. Nótese que, en virtud de los artículos 190'y 193" del Reglamento

de la Ley de Contrataciones con el Estado, el Supervisor de la Obra designado por el

Comitente se encontraba habilitado a dejar asentada tal ocurrencia.

Wl*,i1"*
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La diligencia ordinaria ex¡giría que el Com¡tente a través del Supervisor de la Obra haya

dejado ase¡tado en elcuaderno de obra las eventuales desviaciones que ahora exige sean

declaradas vicios ocultos. La situación relatada dejaría en claro que el Comitente no habria

cumplido con la diligencia exigible y por tanto no podría solicitar la api¡cación del remedio
del saneamiento por vicios ocultos.

80

xll.7 sE6uNDo puNro coNTRovERTtDo DE LA REcoNvENctóN: REpaRActóN DE tos Vrcros ocuLfos

81 Dado que el Árbitro Único desestimó que los defectos detectados por el comitente sean

un vicio oculto, no es posíble acoger la pretensión de reparación solicitada por esa Parte,

toda ve¿ que el mismo presLrpone la existencia de un vicio oculto.

Xll.8 TERcER puNfo coNTRovERÍDo DE ra REcoNvENctóN: INTERESES

82 Al igualque lo sucedido en elcaso delsegundo punto controvertido de la reconvención,
el Árbitro Único no puede paofundizar en el añálisis de esta pretensión en tanto la misma
se construye sobre la base de que el primer punto controvertido de la reconvencióñ haya

sido acogido,lo cualno ha sucedido. con baseaello,la pretensión esdeclarada infundada.

xll.9 cuaRfo puNfo coNfRovERflDo DE ra REcoNvENcróN: Cosfas y cosros

83. sobre elparticular, elÁrb¡tro Único se rem¡te a lo expresado en la sección xll.5 del Laudo

xlll. DEctstóN

El Árbitro Único deja constancia que ha analizado todos los argumentos de defensa de las

Partes y examinado las pruebas presentadas por éstas de acuerdo a ¡as reglas de la sana

crítica y al princip¡o de la libre valoración de la prueba recogido en el artículo 43' de la Ley

84
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de Arbitraje y que el sentido de su decisión es el resultado de este análisis y de su

convicc¡ón sobre la controversia, al margen que algunas de las pruebas presentadas y

algunos de los arBumentos esgrimidos por las Pertes no hayan sido expresamente c¡tados

en el presente [audo,

Por las consideraciones que preceden, el Árbitro Único REsUELVE

PRIMEROT Declarar FUNDADA EN PARTE la pretensión de invalidez/nulidad de la L¡qu¡dac¡ón

§ÉM!l: Declarar INFUNDADA la pretens¡ón de reparación de ios vicios ocultos y/o defectos
constructivos en la Obra solic¡tada por el Comitente en su reconvenc¡ón.

ocTAVo: Declarar INFUNDADA la pretensión de pago de intereses de los gastos de rep¿r¿ción
de los vicios ocultos y/o defectos constructivos solicit¿da por el Comitente en su reconvencion.

NOVENO: Declarar INFUNDADA la pretensión solicitada por el Comitente en su recoñvencrón

especto de que sea elContratista quien asurna los costos, costas y gastos arbitrales.

Fdo. Renzo Esteban SAAVEDRA VE LAzco, Árbitro Único

Notifíquese a las Partes

Wt**^lu*'
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SEGUNDO: Declarar FUNDADA la pretensión de devolución de la garantía de fiel cumplimiento
solicitada por el Contratista, por 1o que el Comitente deberá restituir de inmediato la carta

fianza que le entregó elContratista.

TERCERO: Declarar FUNDADA la pretensión de que el Comitente asuma los costos de la

renovación de la carta fian2a desde la fecha en que quedó consentida la Carta de [¡qu¡dación
hasta la fecha de restitución de dicha garantía de fielcumplimiento por parte delcom¡tente.

CUARTO: Declarar INFUNDADA la pretensión resarcitoria solicitada por el Contratistá

del GRC interpuesta por el Contrat¡sta, por Io que se declara consentida la Carta de [¡qu¡dac¡ón
al no haber sido impugnada oportunamente y de acuerdo con la ley aplicable por el Comitente.

QUINTO: Declarar FUNDADA la pretensión solicit¿da por el Contratista respecto de que sea el

Coñitente quien asuma los costos, costas y gastos arbitrales.

SEXTO: Declarar INFUNDADA la pretensión de declaración de existencia de vicios ocultos y/o
defectos constructivos en la Obra solicitada por el Comiteñte en su reconvención.

ENzo ESTEBAN SAAvEoRA VELAzco

Árbitro Únlco


